
 

 

 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a comunicarles que, considerando que los Derechos de Mercado para Factura de 
Crédito Electrónica están exentos de IVA, MAV impulsará una nueva versión del archivo de 
concertaciones donde el campo “Derecho de Mercado” dejará de tener el IVA incluido y se 
añadirá un nuevo campo “IVA Der.Mer.” con el valor que corresponda según el tipo de 
instrumento.  
 
Por este motivo los archivos de concertación de versiones anteriores dejarán de tener validez 
y se retirarán del sistema. Este cambio comenzará a regir el primer día hábil de agosto. En este 
sentido, adjuntamos especificaciones del nuevo formato. 
 
Aprovechamos también para recordarles que, tal como se anticipó en la Comunicación del 
04/06/20, el formato de archivos DAT de ingresos de cheques se discontinuará el día 
31/07/2020, como así también el formato “cpd-liquidacion.csv”. 
 
Saludos. 

 


